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Lo Que comunico a V. 1.
Madrid, 18 de noviembre de 1987.-P. D., el Secretario de

Estado de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

ANEXO 1

CondIciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Uovla en fresa y fresón

De conformidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la ~roducción de fresa y 1h:s6n
contra los riesgos Que para cada provmcia figuran en el cuadro 1,
en base a estas condiciones especiales, complementarias de las
generales de la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter
general por el Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al a..-'ticulo 44, 3, del citado
Reglamento ha tenido a bien disponer:

Primero.-ElSeguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y
lluvia en Hortalizas para la producción de. Fresa y Fresón, incluido
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1987, se
ajustará a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole de
aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas
aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de
1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas Que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos I
y II, respectivamente, de esta Orden.

Téfcero.-Los precios de los productos ~colas y los rendimien
tos máximos Que determinarán el capital asegurado son los
establecidos a los solos efectos del seguro, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna,
y un 10 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los Que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo II de la presente disposición.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o
semifijas adecuadas contra el nesgo de helada, gozará de una
bonificación del 10 por 100 de la prima correspondiente al riesgo
de helada. Si la protección consistiera en la instalación de microfü
neles de plástico, la bonificación será del 30 por 100 de la prima en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de característi
cas adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonifica
ción del 50 por 100 de la prima correspondiente al riesgo de
pedrisco en la parcela Que las te.

Si el ase~rado dispusiera de Instalaciones cortavientos semi
permeables lOterca1ados a una distancia máxima de 20 veces su
altura, gozará de una bonificación del 20 por 100 de la prima'
correspondiente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-la prima comercial incrementada con el recargo a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legal
mente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del
seguro. -

Séptimo.-Se fija en un 10 por lOO el porcentaje sobre la cuantía
de los daños, que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.-Se fija en un 80 por 100 el po¡centaje de dotación de
la «reserva acumulativa de seguros agrariOS), establecida en el
articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo, se destinará Íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas Que se aprueban en el mículo segundo de esta
Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2,
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c),
del mencIonado Real Decreto, el porcenUije máximo de participa
ción de cada entidad 8SCJuradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la Direcclón General de Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dietar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Undécimo.-la presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 12 de noviembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios jiscales previstos en la
Ley 1511986. de 25 de abril. a /Q Empesa «Geyper,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Geyper.
Sociedad Anónima Labora1», con CIF A-4638 1109 en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la LeY 15/1986, de
2; de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitáción del expediente se ban obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.280 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección GenerAl de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

constitución, y~n ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, refe~

rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta~

dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 12 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral. .

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añad'i.do, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarroUo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercIcio económico Que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 12 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, :Miguel Cruz Amorós.

26614 ORDEN de 18 de noviembre de 1987 por la que se
regula. determinados aspectos del S"fUro Combinado
de Helada. Pedrisco, Viento y llUVia en Hortalizas
para la producción de Fresa y Fresón, comprendido en
el Pla. A.ual de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1987.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1987 aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, Yen uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación I
del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real Decreto1

I2329/1979, de 14 de septiembre,


